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LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decreto y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Desde la publica
ción de esta ley se establece una 
contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, que gravará 
los siguientes conceptos:

1. ° Las utilidades que sin el con
curso del capital se obtengan en re
compensa de servicios ó de trabajos 
personales.

2. ° Los intereses, dividendos, 
beneficios, primas y cualesquiera 
otros productos del capital inverti
dos bajo cualquier forma de con
trato civil ó mercantil tarifados en 
la presente ley.

3. ” Las utilidades que el trabajo 
del hombre, j untamente con el ca
pital, produzcan en el ejercicio de 
industrias no gravadas en otra for
ma y determinadas expresamente 
por esta ley.

. Art. 2.° Está sujeta al pago de 
esta contribución toda persona, na
tural ó j urídica, nacional ó extran
jera, por razón de utilidades que 
haya obtenido dentro del territorio 
español ó que sean satisfechas, den
tro ó fuera del territorio, por per
sonas ó entidades domiciliadas ó re
sidentes en el mismo, ó que se pa
guen en territorio español, aunque 
radique fuera de él la persona ó en
tidad deudora.

Art. 3.° Para la cobranza de 
la contribución que grava los tres 
conceptos especificados en el ar
tículo l.°, se establecen las siguien
tes tarifas:

TARIFA 1.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL 

TRABAJO PERSONAL.

Pagarán:
l.°  El 10 por 100 de los sueldos, 

dietas, asignaciones, retribuciones 
ó gratificaciones ordinarias ó ex
traordinarias que disfruten:

A. Los Directores, Gerentes, 
Consejeros, Administradores, Comi
sionados, Delegados ó representan
tes de los Bancos, Compañías, So
ciedades, Montes de Piedad, Cajas 
de Ahorros y Corporaciones de to
das clases.

No están comprendidos en esta 
disposición los Jefes ó Directores, 
cualquiera que sea su denomina
ción, de las sucursales que dichas 
entidades establezcan ó tengan es- 
tablacidas, siempre que estos fun
cionarios figuren en el escalafón de 
empleados del establecimiento res
pectivo disfrutando de sueldo fijo, 
pues en tal caso contribuirán como 
empleados, con arreglo al núm. 2.° 
de esta tarifa, á menos que se trate 
de sucursales de Sociedades extran
jeras, cuyos Jefes se considerarán 
como Directores á los fines de esta 
contribución.

B. Los Administradores, bajo 
cualquier nombre ó concepto, de 
fincas, censos, foros ú otras rentas 
pertenecientes á cualquier clase de 
personas ó Corporaciones, estimán
dose, si no constase debidamente 
j ustificada la retribución, en un 5 
por 100 del importe de las rentas ó 
ingresos de la Administración.

C. Los Administradores habi
litados del Clero sobre el importe 
líquido de sus asignaciones.

I). Los Habilitados ó Apodera
dos de clases que perciban su ha
ber del Estado, excepto los emplea
dos que lo sean de sus respectivas 
dependencias.

2.°  El 5 por 100 de los sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones 
ó gratificaciones ordinarias ó ex
traordinarias que disfruten.

A. Los empleados de Bancos, 
Compañías, Sociedades, Montes de 

Piedad, Cajas de Ahorros, Corpora
ciones de todas clases, casas de 
banca, de comercio y particulares.

B. Los agentes de las Compa
ñías de seguros nacionales ó ex
tranjeras, por los seguros efectua
dos ó que se efectúen en lo su
cesivo.

C. Los artista dramáticos ó lí
ricos.

D. Los toreros, pelotaris y los 
que en circos, teatros, plazas de 
toros, frontones ó salones, ejecuten 
trabajos gimnásticos, acrobáticos, 
ecuestres, de prestidigitacion ú otros 
semejantes.

Se exceptúan de esta imposición 
todos los jornales y los haberes 
inferiores á 1.500 pesetas.

3.” Los haberes de las Clases pa
sivas del Estado, civiles y militares, 
Casa Real, provincias y Municipios, 
contribuirán con arreglo á la si
guiente eseala:

Hasta 1.500 pesetas, el 15 por 100.
De 1.501 á 2.500, el 16 idem id.
De 2.501 á 5.000, el 18 idem id.
De5.001 en adelante, el20idemid.
Art. 4.° Los sueldos, sobresuel

dos, dietas y gastos de representa
ción de las Clases activas civiles, y 
de los Presidentes y Vocales de Cor
poraciones administrativas contri
buirán en la proporción siguiente:

Hasta 1.500 pesetas, el 10 por 100.
De 1.501 á 2.500, el 12 idem id.
De 2.501 á 5.000, el 14 idem id.
De 5.001 á 7.500, el 16 idem id.
De 7.501 á 12.500, el 18 idem id.
De 12.501 en adelante, el 20 

idem id.
Las gratificaciones, haberes de 

temporeros, premios é indemniza
ciones, contribuirán con el 12 por 
100 de la cantidad percibida.

5.°  Los Generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada y sus 
asimilados, pagarán con arreglo á 
la siguiente escala:
Capitanes y subalternos. 5 por 100 
Jefes............................... 10 idem.
Generales de Brigada.. 14 idem.
Los demás generales.. 18 idem.

Las clases de tropa y sus asimi
lados quedarán exentas de todo 
impuesto.

Las gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios é indemniza
ciones contribuirán con el 12 por 
100 de la cantidad percibida.

6. ° Los sueldos, haberes y asig
naciones de los empleados de las 
Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos contribuirán en la pro
porción fijada en la siguiente es
cala:
Hasta 1.000 pesetas, el 6 por 100.

De 1.001 á 5.000, el 12 idem id.
De 5.001 en adelante, el 16 idem id.
Los Maestros de instrucción pri

maria continuarán exentos del im
puesto.

7. ° Los Registradores de la pro
piedad contribuirán sobre las dos 
terceras partes del importe de los 
honorarios que perciban en la pro
porción fijada en la siguiente es
cala:
Registradores de cuarta 

clase con fianza has
ta 1.125 pesetas... 10 por 100

Registradores de cuarta 
clase con fianza su
perior 1.125 pesetas. 12 idem.

Registradores de terce
ra clase................. 14 idem.

Registradores de segun
da clase............... 16 idem.

Registradores de pri
mera clase........... 18 idem.

TARIFA 2.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL CA

PITAL

Se pagarán:
l.°  El 20 por 100 de los intere

ses de las deudas del Estado si
guientes:

La perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, la amortizable al 
4 por 100, las acciones de obras 
públicas y de carreteras, las obli
gaciones del Tesoro sobre la renta 
de Aduanas, los billetes hipoteca
rios de Cuba, las obligaciones del 
Tesoro de Filipinas y toda nueva



deuda del Estado que en adelante 
se emita.

Quedan exceptuadas: la deuda 
consolidada al 5 por 100 reconoci
da á los Estados Unidos de Améri
ca, la perpetua al 4 por 100 reco
nocida á Dinamarca, las obligacio
nes del Tesoro y demás efectos que 
representen deuda flotante, las 
anualidades de los préstamos de la 
casa Rothschild y de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, los inte
reses de depósitos necesarios y la 
deuda perpetua exterior estampi
llada, propiedad de extranjeros, 
hasta que se modifique la declara
ción de 28 de Junio de 1882. Tam
bién pagarán el 20 por 100 de sus 
asignaciones los perceptores de 
cargas de justicia.

2. ° El 5 por 100:
De los dividendos de las acciones 

de los Bancos de emisión, descuen
to y, en general, de todos los Ban
cos, ya operen sobre bienes inmue
bles, ya sobre valores mobiliarios.

3. ° El 3 por 100:
De los dividendos de las acciones 

de las Sociedades anónimas de to
das clases, y los de las Compañías 
de ferrocarriles ó que exploten 
tramvías, canales y demás conce
siones, sean ó no revertibles al 
Estado ó á los Municipios, y los de 
acciones de las Compañías anóni
mas dedicadas á la navegación.

Las acciones de las Sociedades 
anónimas mineras pagarán el 2 por 
100 sobre el importe de los divi
dendos.^

4. ° El 3 por 100:
De los intereses anuales de Jos 

empréstitos y obligaciones de las 
Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, y de los Bancos, Socie
dades, Compañías y Empresas de 
toda clase.

De las primas de amortización 
de las obligaciones de Compañías 
de ferrocarriles y de las demás 
Sociedades anónimas.

5. ” El 3 por 100:
De los intereses de las cédulas y 

préstamos hipotecarios, tomándose 
para estos, como base para la liqui
dación, el rédito legal cuando no 
se hayan pactado intereses.

6. ° El 3 por 100:
De los intereses de préstamos sin 

hipoteca consignados en escritura 
pública ó documento privado, to
mándose la base del rédito legal 
cuando no consten los iuteresespac- 
tados.

TARIFA 3.a
UTILIDADES PROCEDENTES DEL TRA
BAJO JUNTAMENTE CON EL CAPITAL.

Pagarán:
1. ° El 15 por 100 de las utilida

des líquidas que obtengan los Ban
cos de emisión, descuento, y, en 
general, todos los Bancos, ya operen 
sebre bienes inmuebles, ya sobre 
valores mobiliarios.

2. ° El 12 por 100:
A. De las que obtengan las So

ciedades por acciones, excepto las 

I mineras, y las que, encargadas por 
arrendamiento ó concierto de ser
vicios propios del Estado, tengan 
estipulada con él la exención de la 
contribución industrial. Esta ex
cepción no afecta á los conceptos 
de la tarifa 2.a

B. De las que perciban las Com
pañías anónimasque exploten tran- 
víasydemás concesiones, no siendo 
de ferrocarriles, sean ó no rever
tibles al Estado ó á los Municipios.

3. ° El 7 por 100 de las utilidades 
que obtengan las Compañías anó
nimas de ferrocarriles y las dedica
das á la explotación de canales y 
á la navegación.

4. ° El 6 por 100:
A, De las que obtengan las So

ciedades de producción y consumo.
Quedan exceptuadas de este im

puesto las Sociedades cooperativas 
de crédito de producción y consu
mo de las clases obreras.

B. De los beneficios líquidos 
anuales que obtengan las Socieda
des cooperativas de crédito.

5. ° El 2 por 100 de las primas 
de los seguros efectuados ó que 
efectúen en España las Compañías 
de seguros de incendios, nacionales 
ó extranjeras, y todas aquellas cu
yo fin sea la reparación ó indemni
zación de daños ó perjuicios sobre 
las cosas ó propiedades, cualquiera 
que sea su organización.

6. ° El 0'50 por 100 de las pri
mas de seguros, nuevos ó antiguos, 
efectuados en España por las Com- 
pañías'regulares de seguros de vida; 
las de accidentes y las cooperativas 
de seguro, las marítimas y las de 
transporte, cualquiera que sea su 
organización.

Art. 4.° La contribución esta
blecida por esta ley se recaudará 
mediante retención directa ó indi
recta, ó por exacción que se funde 
en la declaración jurada del con
tribuyente.

Art. 5.° Se recaudará mediante 
retención directa hecha por el Es
tado:

1. ° Sobre los intereses de la 
deuda del Estado.

2. Sóbrelos sueldos, dietas, pen
siones, asignaciones ó indemniza
ciones y cargas de justicia que se 
perciban del Estado.

3. Sobre las rentas, alquileres, 
censos ó foros pagados por el Esta- 
d°> jCuyo 5 por 100 se considera 
como retribución del Administra
dor, bajo cualquier nombre ó con
cepto, de las respectivas fincas ó 
derechos, á menos que haga el co
bro personalmente el acreedor del 
Estado.

Art. 6.° Se recaudará por medio 
de retención indirecta que en favor 
del Estado harán á sus acreedores 
respectivos las Corporaciones ó 
Compañías:

L° Sobre los dividendos, intere
ses y primas de amortización de las 
acciones y obligaciones de todas 
clases. Cuando la amortización se 
haga por subasta ó compra en Bol
sa, el impuesto quedará á cargo de

la Compañía, que abonará su im
porte sobre la cantidad destinada á 
la amortización.

2. ° Sobre los intereses de las 
cédulas y préstamos hipotecarios, 
y de los consignados en escritura 
pública ó documento privado.

3. ° Sobre los sueldos, dietas, 
asignaciones y retribuciones, ordi
narias ó extraordinarias, que ten
gan señalados á sus empleados las 
Diputaciones, Ayuntamientos, Com
pañías ó particulares.

4. ° Sobre los sueldos, asignacio
nes, retribuciones ó gratificaciones 
que, según los contratos, nóminas y 
demás documentos, que tengan 
obligación de exhibir, paguen den
tro de cada quincena los empresa
rios respectivos á los actores dra
máticos ó líricos y otros artistas en 
general.

Art. 7.° La retención indirecta 
en favor del Estado por las entida
des y personas de que trata el ar
tículo anterior, se entenderá hecha 
en el dia mismo en que el dividen
do, interés, prima, beneficio ó re
muneración, sean exigibles por los 
acreedores respectivos.

Dichas entidades ó personas, y 
respecto de los Ayuntamientos y 
Diputaciones los Ordenadores de 
pagos, serán desde esa fecha res
ponsables en forma solidaria y co
mo segundos contribuyentes de la 
parte alícuota de dividendo, interés, 
beneficio ó remuneración en con
cepto de contribución que corres
ponda al Estado, debiendo realizar 
el ingreso en los plazos que fije el 
reglamento, precediéndose en otro 
caso por la via de apremio, sin per
juicio de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido por virtud 
de los actos realizados.

Art. 8.° Los Directores ó Ge
rentes de las Sociedades ó Compa
ñías anónimas estarán obligados á 
remitir al Administrador de Ha
cienda de la provincia donde esté 
su domicilio ó el de la representa
ción en España de Sociedades do
miciliadas en el extranjero, una 
certificación de las actas de las 
Juntas en que se haya fijado el di
videndo de las acciones.

También presentarán una decla
ración de los beneficios líquidos 
obtenidos, copias autorizadas del 
balance y de la Memoria anuales, 
y cualquier otro dato que para 
comprobar la exactitud del divi
dendo estime necesario la Admi
nistración.

La falta de presentación de di
chos documentos en el plazo de dos 
meses posteriores al de la fecha de 
la respectiva Junta, se castigará 
con la multa de 50 á 500 pesetas, 
y cualquier alteración de la verdad 
que se cometiere será sometida á 
los Tribunales para que la persi
gan, con arreglo al art. 315 del Có
digo penal.

Art. 9.° Se considerará al Esta
do como acreedor del tanto por 
ciento de dividendo, interés, prima, 
beneficio ó utilidad que, conforme

á las tarifas de esta contribuCion 
le corresponda á los vencimient ’ 
respectivos, con todos los derechos 
que, contra la entidad ó persona 
deudoras, reconoce el derecho co 
mun, civil y mercantil, y además 
con la preferencia para el cobro 
que corresponda al Tesoro sesnn 
las leyes.

Donde haya hipoteca, esta ga. 
rantizará el derecho de la Hacien
da en la extensión, tiempo y forma 
que el contrato inscrito garantice 
el del prestamista, sin que valga 
pacto en contrario y con los bene
ficios de la hipoteca legal por una 
anualidad que para los impuestos 
que graven á los inmuebles conce
de el art. 218 de la ley hipotecaria.

Los Notarios lo advertirán asi á 
las partes contratantes al final de 
las escrituras que tengan por ob
jeto obligaciones de esta especie.

Art. 10. El ejercicio de las ac
ciones que haya de entablar la Ha
cienda ante los Tribunales corres
ponde á los Abogados del Estado.

Art. 11. También corresponde 
á los Abogados del Estado la ges
tión de esta contribución en cuanto 
las utilidades imponibles se deriven 
de actos ó contratos consignados 
en escrituras ú otros documentos 
sujetos al impuesto de derechos 
reales.

En su consecuencia, al practicar 
las liquidaciones, tomarán rezón, 
en libros dispuestos para este ob
jete, de todos los datos que dichos 
documentos arrojen para conocer 
la cuantía y fecha en que sea exi- 
gible el impuesto.

Igual obligación tendrán los Re
gistradores de la propiedad encar
gados de la liquidación de derechos 
reales.

El reglamento determinará el 
premio de liquidación que abonará 
el Estado por este servicio.

Art. 12. Los Escribanos actua
rios, bajo su responsabilidad per
sonal y directa, notificarán al Abo
gado del Estado, en el plazo y for
ma que fijará el reglamento, las 
sentencias de remate dictadas en 
juicios ejecutivos seguidos en vir
tud de confesión judicial del deu
dor ó de documento á cuyo pié no 
conste la nota de liquidación del 
impuesto de derechos reales, á fin 
de que dicha Abogacía tome los 
datos oportunos respecto de la 
cuantía y fecha en que sea exigi- 
ble esta contribución para que se 
persiga el pago de ella dentro ó 
fuera de los autos, según procediere

Art. 13. Las Sociedades anóni
mas nacionales ó extranjeras con 
representación ó sucursal en Espa
ña que descuenten ó paguen por 
cuenta propia ó ajena dividendos, 
primas, beneficios ó cupones de 
acciones ó de obligaciones ó títulos 
de empréstitos, cualquiera que sea 
su nombre, de Sociedades, Compa
ñías, Empresas, Corporaciones, Mu
nicipios, provincias ó Estados ex
tranjeros, quedan obligadas, bajo



IflS penas que determinará el re
glamento que se dicte:
3 A retener y conservar en 
depósito en su poder el importe de 
la contribución conforme á las ta
rifas del art. 3.° de esta ley, con 
deducción de un 1 por '100 que se 
les señala como premio de recau
dación.

2, ° A facilitar en el mes siguien
te al término de cada trimestre al 
Administrador de Hacienda de la 
provincia una declaración hacien
do constar las cantidades que ha
yan abonado durante el trimestre 
y la contribución correspondiente 
á las mismas; y

3. ° A ingresar esta, menos el 
referido 1 por 100 de premio de 
recaudación, en los otros quince 
dias del mes siguiente al último de 
dicho trimestre.

Todas las Corporaciones, las So
ciedades anónimas nacionales y las 
extranjeras con representación en 
España, quedan además obligadas 
á dar, dentro del mes siguiente al 
día de la promulgación de esta ley, 
una declaración que exprese:

A. El capital emitido en accio
nes circulantes en l.° de Enero del 
corriente año.

B. El capital emitido en obli
gaciones existentes en igual fecha, y

C. El tanto por 100 del interés 
de estas y sus cuadros de amorti
zación .

Art. 14. También presentarán 
delaraciones trimestrales de utili
dades sujetas al pago de esta con
tribución, ó en plazo mas corto, 
cuando lo exija la Administración 
de Hacienda respectiva, los Direc
tores ó Gerentes de Sociedades, 
Compañías ó Empresas y los par
ticulares, expresando el importe de 
los sueldos, dietas, asignaciones y 
retribuciones ordinarias ó extraor
dinarias que en el trimestre ó 
plazo mas corto á que la declara
ción se refiera, hayan pagado á los 
empleados ó artistas ocupados en 
sus oficinas, casas ó Empresas de 
todo género, sirviendo de base de 
liquidación la última declaración 
presentada, cuando no se haya da
do á la Administración la del últi
mo trimestre.

Tendrán derecho también aque
llos al abono de un 1 por 100 de 
premio de recaudación, y verifica
rán los ingresos de la contribución 
requerida en depósito en su poder 
en el plazo máximo señalado en el 
artículo anterior.

Art. 15. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos están 
obligados á remitir á las oficinas de 
Hacienda de su respectiva provin
cia, dentro del primer mes de cada 
año, una copia literal certificada 
de sus presupuestos de gastos en 
la parte referente á los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados acti
vos y pasivos de los mismos.

También será obligatorio para 
las expresadas Corporaciones dar 

noticia inmediata, en forma de cer
tificado, á las mismas oficinas, de 
las alteraciones que experimente el 
pago de haberes del personal por 
consecuencia de vacantes ó cual
quier otro motivo. Estas certifica
ciones se remitirán por duplicado.

Serán justificante inexcusable de 
las cuentas provinciales y munici
pales, en la parte referente á habe
res, sueldos, asignaciones, premios 
y comisiones de los empleados ac
tivos y pasivos, las cartas de pago 
de los ingresos verificados por esta 
contribución.

Art. 16. Los Registradores de la 
propiedad darán declaraciones de 
los honorarios devengados en cada 
trimestre, sin perjuicio de que las 
oficinas de Hacienda, á falta de tal 
declaración trimestral, liquiden 
provisionalmente la contribución 
por la última presentada.

Si no lo hiciere en el plazo de 
quince dias, después de haber rea
lizado aquella, incurrirá en una 
multa de la cuarta parte de la uti
lidad obtenida.

Art. 17. Sin perjuicio de la pe
nalidad que corresponda imponer 
por la falta de presentación de las 
declaraciones de utilidades, en el 
tiempo y forma en que deban faci
litarse á la Administración, la re
sistencia del particular ó persona 
colectiva á presentarlas, después 
de ser requeridos para ello, autori
zará á la misma Administración 
para liquidar y cobrar el tributo, 
tomando por base los datos que 
pueda procurarse por otros medios.

Art. 18. Las cuotas de la con
tribución sobre utilidades no po
drán sufrir recargo alguno, ordi
nario ni extraordinario, para aten
ciones provinciales ni municipales.

Art. 19. El Ministro de Hacien
da dictará el oportuno reglamento 
para la ejecución de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil novecientos.=:YO LA 
REINA REGENTE. = El Ministro 
de Hacienda, Raimundo F. Villa- 
verde.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento del impuesto sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, 
el cual regirá con carácter provi
sional hasta que, oido el Consejo 
de Estado, se dicte el reglamento 
definitivo.

Dado en Palacio á treinta de 

Marzo de mil novecientos. =MARIA 
CRISTINA. = El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y cobranza 
de la contribución sobre las utili

dades de la riqueza mobiliaria.

CAPÍTULO PRIMERO.
BASES DE LA CONTRIBUCION.

Artículo l.° La contribución es
tablecida por la ley de 27 de Mar
zo de 1900 recae sobre las utilida
des de la riqueza mobiliaria com
prendidas en los tres conceptos que 
determina su art. l.° y detalladas 
en las tres tarifas de su art. 3.°

Art. 2.” Está sujeta al pago de 
esta contribución toda persona na
tural ó jurídica, nacional ó extran
jera, por razón de utilidades que 
haya obtenido dentro del territorio 
español, ó que sean satisfechas, 
dentro ó fuera del territorio, por 
personas ó entidades domiciliadas 
ó residentes en el mismo, ó que se 
paguen en territorio español, aun
que radique fuera del mismo la 
persona ó entidad deudora.

Se exceptúan:
1. ° Los haberes de los Maestros 

de instrucción primaria.
2. ° Los de las clases de tropa y 

su asimilados.
3. ” Los de los inválidos retira

dos como inutilizados en campaña, 
y los de los pensionados con cruces 
por heridas é inutilidad declarada, 
cuando esa pensión sea de 1.000 
pesetas ó menos.

4. ° Los premios señalados en el 
sorteo de la Lotería Nacional á las 
huérfanas de militares y patriotas.

5. ° Las limosnas asignadas á los 
individuos del hospital de las mi
nas de Almadén y demás análogas.

6. ° El 50 por 100 de comisión 
en la venta de billetes de la Lotería 
Nacional.

7. ° Los haberes anuales inferio
res á 1.500 pesetas pagados por 
particulares.

8. ° Las retribuciones que per
ciban las hermanas de la caridad; y

9. ° Todos los jornales.
Art. 3.° Esta contribución se 

recaudará mediante retención di
recta ó indirecta, ó por exacción 
fundada en la declaración del con
tribuyente ó liquidación hecha de 
oficio, en defecto de esta.

CAPITULO II.
DE LA RETENCION DIRECTA.

Art. 4.° El Estado retendrá á 
sus acreedores el tanto por 100 cor
respondiente, según la tarifa, al sa
tisfacer:

1. ° Los intereses de la Deuda 
del Estado á que se refiere el nú
mero l.° de la tarifa segunda.

2. ° Los sueldos, dietas, pensio
nes, asignaciones, premios ó indem
nizaciones y cargas de justicia que 
figuren en los presupuestos del Es
tado; y

3. ° Las rentas, alquileres, cen
sos ó foros pagados por el Estado.

Art. 5.° En las facturas de pre
sentación para el cobro de los in
tereses de las deudas del Estado, 
sujetos al pago de esta contribu
ción, se consignarán con claridad 
el importe íntegro de aquellos, el 
de las bonificaciones y deducciones 
que respecto de cada clase de deu
da sean procedentes, el de esta con
tribución y el importe liquido abo
nable al acreedor.

Las oficinas interventoras cui
darán de que se formalicen los in
gresos de la contribución corres
pondiente á los pagos efectuados 
á los tenedores de la deuda.

Art. 6.° En los extractos de re
vista y en las nóminas que se for
men para el pago de retribuciones, 
con cualquiei’ nombre, de servicios 
personales al Estado y de haberes 
pasivos y cargas de justicia, los 
funcionarios que las formen con
signarán la demostración del im
porte del haber íntegro, de la con
tribución y del líquido á percibir.

Art. 7.° Las pensiones de con
decoraciones militares y las grati
ficaciones de carácter permanente 
ó anejas á los cargos civiles y mi
litares, tributarán por la tarifa del 
sueldo que coresponda al empleo.

Las demás gratificaciones, habe
res de temporeros, premios é in
demnizaciones de carácter even
tual tributarán con el 12 por 100 
de la cantidad percibida.

Art. 8.° Los Ordenadores é In
terventores de pagos determinarán 
en cada uno de los mandamientos 
que expidan la contribución cuyo 
ingreso deba formalizarse por los 
conceptos de haberes pasivos, suel
dos, sobresueldos, gastos de repre
sentación, gratificaciones, haberes 
de temporeros, premios por servi
cios personales, cargas de justicia 
é indemnizaciones.

Art. 9.° Cuando los mandamien
tos de pago de cantidades por ren
tas, alquileres, censos ó foros que 
el Estado venga obligado á satisfa
cer se expidan á favor de algún 
apoderado del acreedor, se estimará 
siempre un 5 por 100 de aquellas 
sumas como utilidad obtenida por 
dicho apoderado, y se determinará 
con esa base, en el mandamiento, 
la contribución cuyo ingreso ha de 
formalizarse.

CAPÍTULO III.
DE LA RETENCION INDIRECTA.

Art. 10. Las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, Corpo
raciones, Compañías y particulares 
retendrán el tanto por ciento que 
corresponda al Estado, según la 
tarifa, en el dia en que deban sa
tisfacer á sus acreedores respec
tivos:

1. ° Los dividendos, intereses y 
primas de amortización de las ac
ciones y obligaciones de todas cla
ses.

2. ° Los intereses de las cédulas 
y préstamos hipotecarios y también 
los de los consignados en escritura 
pública.



3? Los sueldos, dietas, asigna
ciones y retribuciones ordinarias ó 
oxtraordinarias que tengan señala
dos á sus empleados tanto las Di
putaciones y Ayuntamientos, como 
los Bancos, Compañías, Sociedades 
anónimas, Montes de Piedad, Cajas 
de Ahorro, Corporaciones de todas 
clases, casas de banca, de comercio 
y particulares; y

4.°  Los sueldos, asignaciones, 
retribucionos ó gratificaciones que, 
según los contratos, nóminas y de
más documentos, disfruten dentro 
de cada quincena los actores dra
máticos ó líricos, toreros, pelotaris 
y otros artistas en general que tra
bajen en circos, teatros, plazas de 
toros, frontones ó salones.

Art. 11. Conforme dispone el 
art. 7.° de la ley, la retención se 
entenderá hecha por las referidas 
entidades y personas en el dia mis
mo en que el dividendo, interés, 
beneficio ó remuneración sean exi- 
gibles por los acreedores respecti
vos, quedando aquellas constituidas 
desde esa fecha en depositarías de 
la parte alícuota de interés, benefi
cio ó remuneración que en concep
to de contribución corresponda al 
Estado.

El ingreso en el Tesoro lo verifi
carán dentro de los treinta dias 
siguientes á dicha fecha, y simultá
neamente se deducirá en el mismo 
texto del mandamiento de ingreso 
el importe del premio de cobranza 
correspondiente.

El mandamiento de ingreso se 
expedirá en vista de declaración 
jurada que se presentará por du
plicado dentro de aquel plazo, 
arreglada al modelo núm. 1, cuya 
liquidación será revisada por la 
Administración.

Art. 12. La expresada declara
ción se anotará en el acto de su 
presentación en el registro general 
de la Administración de Hacienda 
de la provincia, y uno de los ejem
plares se devolverá al presentador, 
haciendo constar en letra el núme
ro de órden de entrada en el Re
gistro y la fecha del dia, mes y año, 
autorizándolo el encargado de aquel 
con su firma y el sello de la oficina.

Art. 13. La Administración, en 
el plazo máximo de tercero dia, 
examinará la liquidación contenida 
en la declaración jurada, aprobán
dola si, con arreglo á la clase y 
cuantía de las utilidades imponi
bles consignadas en ella, estuviese 
bien aplicado el epígrafe que cor
responda de la tarifa respectiva, y 
bien deducidos de aquella cifra el 
importe de la cuota para el Tesoro 
y de esta el del 1 por 100 que co
mo premio de cobranza correspon
de á la entidad ó persona que hace 
el ingreso.

En otro caso corregirá por me
dio de nota al pie de la declara
ción, los errores de esa clase que 
contenga.

Art. 14. Esta aprobación ó rec
tificación inmediatas se entenderán 

plazos establecidos por este regla
mento.
hechas al solo efecto de la recau
dación, y la Administración con
servará el derecho de investigar la 
verdadera utilidad imponible, á 
cuyo fin, después que la Interven
ción tome razón de la liquidación, 
se pasará el documento á la Inves
tigación, en término de quinto dia, 
por un plazo prudencial que se 
señalará al empleado encargado de 
la comprobación, y que no podrá 
exceder de un mes.

Art. 15. La Administración, en 
vista del resultado de esta, apro
bará ó rectificará definitivamente 
la liquidación en término de ocho 
dias, pasándola á la Intervención 
á sus efectos.

Art. 16. Las Socciedades anóni
mas, nacionales ó extranjeras, con 
representación ó sucursal en Es
paña, Bancos y banqueros que des
cuenten ó paguen en España por 
cuenta propia ó ajena dividendos, 
primas, beneficios ó cupones de 
acciones, obligaciones ó títulos de 
empréstitos, cualquiera que sea su 
nombre, de Sociedades, Compa
ñías, Empresas y Corporaciones 
extranjeras y de Municipios, pro
vincias y Estados también extran
jeros, quedan obligados á facilitar 
en los quince dias siguientes al tér
mino de cada trimestre al Admi
nistrador de Hacienda de la pro
vincia una declaración jurada, 
ajustada al modelo núm. 1, hacien
do constar las cantidades que ha
yan abonado por dichos conceptos 
durante el trimestre y el de la con
tribución correspondiente que ha
brán retenido, según dispone el 
art. 13 de la ley, al ingreso de la 
cual vienen obligados, conforme á 
la misma, en los otros quince dias 
del mes siguiente al último de di
cho trimestre.

Art. 17. Respecto de sus propias 
acciones y obligaciones, los Ban
cos, Sociedades y Corporaciones 
presentarán su declaración de uti
lidades por dividendos é intereses 
pagaderos en España ó procedentes 
de negocios explotados ó hipotecas 
constituidas sobre bienes sitos en 
España, que deben retener á sus 
accionistas ú obligacionistas, en 
los quince dias siguientes á la fecha 
del vencimiento de tales valores, 
efectuando el ingreso en los quince 
siguientes.

Art. 18. Los deudores por prés
tamos con hipoteca que se hallen 
subsistentes en la actualidad y ha
yan sido constituidos por escritura 
presentada á la liquidación del im
puesto de derechos reales antes de 
la publicación de este reglamento, 
están obligados á dar declaración 
jurada al ocurrir el primer venci
miento de intereses de l.° de Abril 
de este año ó fecha posterior que 
deban satisfacer al prestamista, á 
retener la contribución de ese ve- 
cimiento y los demás que ocurran, 
y á ingresarla en el Tesoro en los

Los préstamos hipotecarios ven
cidos ó no, se entienden subsisten
tes hasta que se pruebe su cancela
ción con documento inscrito en el 
Registro de la propiedad ó certifi
cación de esa inscripción.

Art. 19. Los deudores por prés
tamos consignados en escritura sin 
hipoteca ó en documentos privados 
y en los actos de conciliación lla
mados convenidos, están exentos 
de presentar la declaración referi
da, quedando á cargo del presta
mista esa obligación, asi como la 
de ingresar la contribución sobre 
utilidades por intereses vencidos 
correspondiente á cada trimestre, 
en cuanto exceda en cada uno de 
la cuota gremial ó de tarifa que sa
tisfaga por contribución industrial, 
si está habitualmente dedicado á 
dicha industria; quedando á salvo 
la exención de las Cajas de Ahorros 
y Montes de Piedad establecidos 
con aprobación del Gobierno, cuyos 
capitales y acumulación de benefi
cios se emplean exclusivamente en 
préstamos sobre alhajas y otros 
efectos sin distribución de beneficio 
alguno entre los fundadores.

Los préstamos escriturarios sin 
hipoteca se entenderán subsistentes 
mientras no se presente el docu
mento en cuya virtud se hayan can
celado, el cual habrá de tener al pie 
la correspondiente nota de liqui
dación del impuesto de derechos 
reales.

Art. 20. Las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, en vez 
de declaraciones juradas, remitirán 
á las Adminstraciones de Hacienda, 
dentro del primer mes de cada año 
económico, una copia literal certi
ficada de sus presupuestos de gas
tos en la parte referente á los ha
beres, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de los emplea
dos activos y pasivos, y durante el 
año darán noticia inmediata en for
ma de certificado de las alteracio
nes que experimente el pago de 
haberes del personal por vacantes 
ó cualquier otro motivo.

Las Administraciones de Hacien
da liquidarán la contribución en 
vista de tales certificaciones y las 
pasarán á las Intervenciones.

El ingreso se verificará dentro 
de los quince dias siguientes al 
vencimiento de la última mensua
lidad del trimestre.

Las cartas de pago de esta con
tribución serán justificante inex
cusable de las cuentas provinciales 
y municipales, en la parte referente 
á haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos, y sin ese 
requisito no podrán ser aprobadas 
las cuentas.

Art. 21. Los Directores ó Ge
rentes délas Sociedades, Compañías 
ó Empresas, y los particulares que 
tengan empleados con sueldos, die
tas, asignaciones, retribuciones, co
misiones ó gratificaciones ordina
rias ó extraordinarias comprendi

das en la tarifa 1.", epígrafe 1' 
letra A, y epígrafe 2.°, letras 4^ 
B, presentarán, en los primeros 
quince dias de cada año, por cada 
uno de sus conceptos, una declara- 
cionjurada, detallándolos nombres 
domicilio y utilidad total imponible' 
debiendo de dar cuenta á la Admi' 
nistracion de las alteraciones qUe 
durante el año ocurran.

Las Sociedades de seguros, como 
comprobación de la declaración de 
las comisiones de sus agentes, pre
sentarán, á la vez, una relación que 
exprese los nombres y residencia 
de cada agente, los números de las 
pólizas, el importe de las primas 
suscritas en los contratos hechos 
por su mediación y el tanto por 
ciento en que la comisión consista.

La declaración se presentará en 
los quince dias primeros del mes 
siguiente al fin del trimestre res
pectivo, y el ingreso de la contri
bución se hará en los otros quince 
dias restantes de dicho mes.

Cuando se trate de sueldos ó ha
beres anuales, las declaraciones se 
presentarán en los quince primeros 
dias del año, dando cuenta de los 
aumentos ó bajas que en los meses 
sucesivos ocurran con relaciona 
la cifra de utilidades que la’primer 
declaración contenga.

Para su aprobación provisional, 
comprobación y aprobación defini
tiva, procederá la Administración 
conforme á los artículos 12 al 15 de 
este reglamento.

Art. 22. Las declaraciones refe
rentes á utilidades abonables á ac
tores dramáticos ó líricos y demás 
artistas en general, comprendidos 
en el epígrafe 2.°, letras C y D de 
la tarifa 1.a, se habrán de presentar 
en fin de cada quincena, ó antes si 
asi lo exige la Administración, y 
será satisfecho el impuesto en los 
cinco dias siguientes.

Los propietarios de los teatros, 
circos, plazas de toros, frontones, 
salones y demás locales cerrados ó 
al aire libre donde aquellos artistas 
trabaj en, tendrán derecho para exi
gir á los Empresarios que depositen 
anticipadamente en su poder la 
contribución correspondiente átó 
retribuciones de dichos artistas du
rante la quincena, según declara
ción jurada, corriendo en este caso 
á cargo de los propietarios la pre
sentación de la misma á la Admi
nistración y el ingreso en el Tesoro.

Dichos propietarios, ejerciten ó 
no este derecho, serán responsables 
del pago.

Lo serán directamente en cuanto 
al depósito que hayan recibido, y e0 
otro caso, solo subsidiariamente por 
la insolvencia del Empresario.

Art. 23. Las Administraciones 
de Hacienda procederán, respecto 
de todas las declaraciones, en ¡a 
forma dispuesta por los artículos 
12 al 15 de este reglamento.

( Continuará.)
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